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de la provincia
Se publica los illartes, «Jueves y Sábados

Se enicnbe en 1< Eteuila-Tt^ogr&íUa, c*Ue de la Miiericordia número 4.
Loe luscriptores tienen derecho ademáa de los números ordinarios i los extraordi- 

nsrioi, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto o‘25»~*Anun- 
cios par* suscriptores, palabra o'Ol.—Id. para los que no lo son o'oa.

PARTE OFICIAL

Preeldenola del Consejo de Ministros
88. MM. el Rey Don Alfonao XIII 

(q. D. g.) y la Reina, en Aguata esposa, 
iilieron ayer oon dirección al Real Sitio 
de San Ildefonso, adonde llegaron y con-

tinúan sin novedad en su importante 
salad.1 .

De igaal beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias é infantes y 
las demás personas de la Agusta Real 
Familia.

^Gaceta 17 de Jumo)

STTBSTSTEJSTOIA-S
Llegadas de Barcelona el día 17 en

Harina.................................................
Trigo...................................................
Habas..................................................

Llegadas de Valencia el dia 18 en
Arroz..................................................
Azúcar..............................................
Harina . . . :.......................

Palma 19 de Junio de 1915.

el vapor «Balear»
41.400 kilogramos
12.670 id.
11.000 id.

el vapor «Bellver»
122.630

22.320
10.500

kilogramos 
id. 
id.

de Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la 0<ic€ta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in bs  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. dt 6 Awi de 1839).

entidad quiera conferirle en ella y que, 
por tanto era en él potestativo, en el mo
mento de su aceptación por la Junta de 
Obras como representante en ella del 
Consejo de Fomento, el renunciar una y 
eceptar otra de las representaciones que 
en la Junta ostentaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformóndoae 
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral ha dispuesto se manifieste á V. o, que 
el Sr. Barceló puede y debe seguir siendo 
Presidente de la Jauta de Obras del puerto 
de dicha Capital hasta que termine el 
tiempo que, según el Reglamento, le co
rresponde ejercer dicho cargo, á partir de 
la fecha en que fué elegido.

Lo que de Real Orden comunicada por 
el Exorno. Sr. Ministro de Fomento digo 
á V. S. para su conocimiento, el deí Pre
sidente de esa Junta y á los efectos co
rrespondientes.

Dios guarde á V. S. muchos año8,= 
Madrid 3 de Mayo de 1915,=El Director 

; General, P. O. R. G. Rendueles.—Ru- 
bricado.=Ilmo. Sr. Gobernador Civil de 

; la provincia de Baleares.

de Mallorca que, como entidad que fun
ciona por delegación de este Mlnieterio, 
carece de personalidad para alzarse, con
tra resoluciones del mismo, que de ser 
lesivas administrativamente para alguien, 
podrían impugnarse por los interesados, 
por la via contenciosa.=Lo que de Real 
orden comunicada por el Exorno. 8r, Mi
nistro de Fomento, comunico á V. 8, pa
ra su conocimiento y ei de la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Mallorca, 
y á los efectos consiguientes,=Dioe guar
de á V. 8, muchos aüos.a-Madrid, 11 de 
Junio de 1915,=EI Director Genera), 
P. O. R. G. Rendaele8.=Rübricado.= 
limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Baleares.

Núm. 1373
Secretaria.—Negociado 4.°

Ci r c u l a r .—Resultando que el Ayun
tamiento de Campos ha remitido á este 
Gobierno ¡os proyectos y planos para la 
construcción de un nuevo Matadero y en
sanche del Cementerio católico de dicha 
villa solicitando la declaración de utilidad 
pública, á efectos de lo prevenido en el 
art. 13 de la vigente Ley de Expropiación 
forzoea de 10 de Enero de 1879 y 12 del 
Reglamento para su ejecución; he acorda
do publicar la presente circular en eete 
periódico oficial señalando un plazo de 
ocho días á contar desde el siguiente al de 
su inserción para que las personas intere
sadas puedan producir las reclamaciones 
que tengan por convemente.

Loe proyectos y planos de referencia 
i estarán á la disposición del público en la । Secretaria de este Gobierno dura nte las 

horas de oficina,
Palma 17 de Junio de 1915.

El Gobernador,
Ignacio Martínez de Campos

Vista la exposición que oon el tilulo I 
«Recurso de súplica» eleva, la Junta de! 
Obras del Puerto de Palma de Mallorca, I 
según acuerdo tomado por mejoría de I 
votos en ¡a sesión celebrada en 14 de I 
Mayo último, solicitando se deje ein I 
efecto 1a Real orden de 3 del mismo mes. I 
=Visto el escrito del Presidente de la I 
referida Junta, que acompaña á dicho re- I 
careo.=iVí8ta la certificación del acta de I 
la sesión, celebrada por 1a Junta en 28 de | 
Abril próximo pisado, que fué presidida I 
por el Gobernador civil de ia provincia. I 
=xVisto el informe emitido por éste en I 
24 de Mayo.—Viola igualmente la coma- I 
nioación de la Cámara de Comercio, In- I 
dasiria y Navegación del Puerto de Pal- I 
ma de Mallorca, en ia que apoya la ine- l 

I uncía ó recurso de súplica, presentado I 
por la Junta de Obras de dicho Puerto.— I 

I Considerando que las Juntas de Obras I 
de puertos son entidades paramente ad- I 
mmistratlvae, que funcionan por delega
ción del Ministerio de Fomento, y que es I 

I á éste al que compete interpretar ¡as die- | 
| posiciones vigentes, entre las cuales se 
I halla comprendido ei Reglamento para la 
I oreamzaoióa y régimen de dichas Juntas, 
I y que lo R. O. de 3 de Mayo próximo 
I pasado, impaguada por la Jaula del i 
I Puerto de Palma, no es otra oosa que una । 
I interpretación del artículo 9. de dicho 
I Reglamento, para un caso que no esta 
I ciara, explícita y termluantemente deter- 
I minado, en el mismo,=S. M. el Rey 
I (a. D. g.), conformándose con lo pro- 
| puesto por esta Dirección General, ha 

• dispuesto; l.° Mantener y reiterar en 
| cada una de sus partes la R- O- de 3 de 
I Mayo de 1915, por ¡a que se dispuso que 
I el Sr. Barceló, debía seguir siendo Presi- 
I dente de la Junta de Doras del Puerto de 
I Palma de Mallorca, hasta que termine el 

.. UUU.. « ,0.uu.«.u , | tiempo, que aegím el Beg1B ““J
por lo que no cabe la menor duda de la I rreeponde ejercer dion 
facultad que tiene ei 8r. .Barceló para I de la feega en que fué elfrg , y . 
renunciar la representación que cualquier I nifestar á U Junta del raería ae reí

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio^Martinez de Campos

D1BECC10H GEKERaL DE 08888 PÓBL1G88

S^u^o Oewiral de Puertos y Faros
|81CC1ÓN DE PUERTOS

Vista la comunicación de ese Gobierno 
civil, fechada en 28 de Abril último, dan
do cuenta del incidente á que dió lugar, 
•n la sesión celebrada, por la Junta de 
Obras del puerto de dicha capital la de
signación como Vocal de ella hecha por 
el Consejo provincial de Fomento á favor 
de D, Antonio Barceló, quien ya era Vo- 
oil de la misma, por designación de la 
Diputación provincial.

Resultando que dicho Sr. Barceló se 
UHaba presente en la sesión y manifestó 
V» optaba por la representación que le 
confería el Consejo de Fomento, pudiendo 
desdé luego cumplirse los trámites opor- 
taños á fin de qué la Diputación designa" 
h otro Diputado para reemplazarle.

Resultando que varios vocales de la 
^unta, estimando que por no constar en 
h orden del día qoe el Sr. Barceló había 
hecho renuncia de su representación como 
Vocal nombrado por la Diputación, que 
era quien debía admitir dicha renuncia 
Redaba vacante ia Presidencia que dicho

Barceló tenía, por existir un momento 
Cú que éste no representaba ni á una ni 
é otra Corporación, puesto que no se je 
había dado posesión del nuevo cargo de 
Vocal,

Resultando que otra parte do la Junta I 
juzgó, que como en plena sesión y eimúi- i 
láneamente había optado el Sr. Barceló I 
por una representación y renunciado á 11 I 
otra no había cesado ni un solo momento I 
de sor vocal de la Junta, y por lo tanto, I 
no habla vacado tampoco 1a Presidencia | 
de la misma, por lo que corresponde ai I 
Sr. Barceló seguir siendo Presidente hasta | 
terminar el tiempo reglamentario de la I 
elección que oportunamente recayó en su | 
favor, I

Considerando que el art. 9.° del Regla- I 
mentó general para la organización y ré- I 
gimen de las Juntas de Obras de puertos I 
dice claramente que sí dejaren de perte- | 
neoer á la Junta los Vocales, Presidente, 
Vicepresidente é Interventor se procederá 
á la nueva elección pata el cargo que 
quedara vacante.

Considerando que el Sr, Barceló no ha 
dejado ni por un solo instante de pertene* ! 
cer á la Junta puesto que ésta ha tenido 
conocimiento de la designación hecha en 
favor del Sr. Barceló por el Consejo de
Fomento, y que ha sido simultánea su 
posesión como Vocal representado á este 
Consejo y su renuncia de la represenieción 
que ostentaba como Diputado provincial.

Considerando que ei cargo de Vocal de 
la Junta es voluntario y honorífico, por

Num. 1377
Min as. —Transcurrido el plazo para 

que sea firme ia providencia de este Go
bierno de provincia cancelando ei expe
diente del registro minero de mineral lig
nito «Juanita» (n.° 72o), sita en el paraje 
llamado &on Garchell del termino muni
cipal de Sansellas, queda franco y regís- 
trable el terreno que dicho registro com
prendía.

Lo que se publica en ests Bo l e t ín  Of i 
c ia l  a loe efectos del articulo 149 del Re
glamento general para el régimen de ia 
Minarla, haciendo conetar en virtud de lo 
dispuesto en el arl.° l.° del Real decreto 
de 18 de Abril de 1913 y a los efectos del 
mieaio Real decreto, que se admitirán 
nuevas solicitudes de registro de dichos 

i terrenos en los dos días siguientes á ios 
ocho que según el citado art. 149 ha de 
transonrrer á este efecto desde lu pnbiica- 
ción y que las horas de oficina en que po> 
drán presenlaree dichas solicitudes, son 
desde las nueve hasta las trece.

Palma 17 de Junio de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

y:"

■M.C.D. 2022



SEÉGIOR DE LA OACETA |
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Obl e n
limo. Sr{. Viste te instanote elevada á | 

este Ministerio por el Colegio Pericial i 
Mercantil de Baleares, solicitando qne se 
le considere constituido con carácter oñ- | 
cial:

Teniendo en cuanta que dicha Corpora- i 
ción ha cumplido para su función amiento 
con las formalidades determinadas en te 
vigente ley de Asociaciones, y en aten
ción á que loa fines que peí sigue son alta
mente beneficiosos pan los piofesionales 
de te Carrera mercantP,

S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se declare oficialmente cons
tituido el Colegio Pericial Mercantil de 
Baleares, de igual manera que lo están 
otros de te misma jClase, para la dtfenaa y 
gestión de cnanto se relacione con los 
Intereses ó aspiraciones de ens asociados 
en el ejercicio de la profesión,

De Real orden lo digo á V, I. pasa su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 12 de 
Junio de 1915,

ESTEBAN COLLANTE8
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 17 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Recibidas noticias oficiales 

en éste Minieterlo de la existencia de 1a 
fiebre aftosa en ios ganados de algunas 
provincias de Holanda, y cumpliendo con 
lo preceptuado en el articulo 7.° de la ley 
de Epizootias y en el 57 del Reglamento 
de te misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de Acuerdo con 
lo luformado por la Junta Central de 
Epizootias, ee ha servido disponer que Jos 
ganados de tes especies bovina, ovina, 
caprina y porcina procedentes de Holanda 
queden sometidos á su importación en 
España por las vías terrestres y maríti
mas, é un periodo de observación que 
durará cinco días.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde á 
V, I, muchos años, Madrid, 14 de Junto 
de 1915.

UGARTE
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gaceta 15 de Junio)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1372 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

" ANUNCIO. — Tercera subasta de pro
ductos procedentes de una poda frauda» 
lenta.—No habiendo tenido efecto por 
falta de lidiadores la primera y segunda 
subasta de 1.500 rodrigones cortos y 25 
largos procedentes de la poda fraudulenta 
denunciada sin autores conocidos, de 30 
pinos del sitio «PIA des Garroveret» del 
monte «Comuna de Biniamar» de Selva, 
qr e se hallan en depósito en la Alcaldía 
de dicha villa; en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento para el régimen de esta 
Sección de fechu 14 do Agosto de 1900 y 
á propuesta del Ayudante de la provin
cia, he acordado: que se celebre tercera 
subasta de loe mencionados pioduoios en 
Ja Alcaldía de 1a referida villa, el dia 25 
del corriente á la hora de tea 12, bajo el 
tipo de tasación de 21 pesetas, rigiendo 
Jae demás condiciones mencionadas en el 
anuncio de te primera y segunda subastes 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme 
ro 7551 del 22 de Mayo último. Dicho 
anuncio lo terdrán en cuenta el Alcalde 

y te Guardia civil de Sslva para su cum
plimiento.

Palma á 12 de Junio de 1915,—El De
legado de Hacienda, José Rato.

Núm. 1367
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA

Anuncio.— El dia 26 del actual á las 
11 tendrá lugar en 1a planta baja de esta 
Administración Depositarte la venta en 
publica subasta de cinco burras apresa
das con tabaco de cor trabando, según el 
expediente administrativo de este afio nú
mero uno bajo el justiprecio siguiente:

PeMUs

Una burra de 5 años de edad, 
abada T24 metroe. . 150*00

Otra id. de 6 años de edad, al
zada V25 id. . 100*00

Otra id. de 6 afios de edad, al
zada 1*22 id. , 100*00

Otra id. de 11 afios de edad, al
zada 1*16 id. . 60'00

Otra id. de 16 añot de f dad, a’- 
zada 1'19 id. . 25'00

Total. . 425*00

La subasta ee verificará sn cinco lotes 
y no se adjudicará ninguno de ellos si 1a 
postura no cubre las dos terceras partas 
del justiprecio del mismo.
QLos gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar 1a cédula personal.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
da las personas á quienes pueda interesar.

Ibiza 15 de Juuio ds 1915. — El Admi
nistrador Depositario, Mariano Riquer,

Núm. 1375
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El día 22 da! acto al, á lis 11 

tend-á lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en se
gunda subasta del carro, caballería y 
guarniciones apresados con tabaco de con
trabando según el expediente administra
tivo de este afio número 125 habiéndose 
rebajado el 10 por 100 de su justiprecio 

! que ha quedado reducido al siguiente:
Peseta*

Un carro mixlo, con muelles, 
esteras, sin máquina, toldo ni 
asientos. . 40'50

Un caballo entero, negro peoe- 
fio, sobre 8 afios, 1'54 metroe al
zada. • 225'00

Unas guarniciones ordinariae, 
collera catalana, dos riendas y 
brida. . 21'60

Tota), , 287'10

La subasta se verificará en un solo lote 
I y no se adjudinará sí te postura no oubre 
I las dos terceras partes del justiprecio. 
I Los gastos de subasta y remate serán 
I de cuenta del comprador el cual deberá 
I presentar la cédula peisonal.
I Lo que se anuncia para conoc'miento 
I de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 18 Junio 1915,—El Admínietra- 
I dor, José Alarde.

Núm. 1370
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 

Debiendo procederse á te celebración 
I de subasta para contratar el transporte de 
I te correspondenoU pública en car rúa ja 
I entre la oficina de correos de Palma de 
I Mallorca y la de Alaró con expedición 
I diaria de ida y vuelta, bajo el tipo máxi- 
I mo de dos mil setecientas treinta y siete 
I pesetas anuales y demás condiciones 
I del pliego que se halla de manifiesto en 
I1 las citadas Administraciones, con arre

glo á lo preceptuado en el Capítulo I 
Título II del Reglamento para el légimea 

| y set vicio del Ramo de Correos con ks 
modificaoiGues asUblecidas por el R al 
decreto de 21 de Maizo de 1907; oe ad
vierte al público que ee admitirán las

proposiciones extendidas en el papel del 
sello undécimo que se presenten en las 
mencionadas (ficicse de Pelma y Alaró, 
previo cumplimleoto de lo preceptuado 
en la Real órden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el dia 
siete de Julio próximo á tes diez y siete 
horas y que la apertura de pliegos tendrá 
logar en la Administración principal de 
Palma el dia doce del mismo mes á tes 
once horas.

Modelo de proposición
Don F, de T., natural de..vecino 

de......se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Palma á 
Alaró y viceversa, por el precio de......  
(en letra)......pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno, Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño á 
ella, y por separado, te carta de pego que

acredite beber deposltido te ñenu
de......pesetse.

Palma 11 Junio de 1915.—El Adml- 
nisiredor principal, José Garete.

Núm. 1369
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Beneficencia
Este Corporación Munfclpil, mediente 

acuerdo adoptado el 31 de Meyo último, 
determinó abrir información pública, pi. 
re que los bañistei que ella subvenciona 
para el Balneario de San Jaén de Cim- 
pos, produzcan tes rec’amecioDOS que 
quieren. Se admitirán éstas, dentro el 
plezo de sesenta días, á contar desde el 
de te inserción de este anuncio su el Bo- 
l e t im Of ic ia l , en dicho Negociado.

Pa ma 8 Junio de 1915,—El Alcalde 
Presidente, Jaime Suau.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pona Fábreguei.
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Núm. 1820
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

lili 
mov 
sode 
pOBÍ 
co q 
fleec 
mo

ESTADO de gastos ocasionados por las 
en los edificios provinciales durante el mes

obras llevadas & efecto por administración 
de Mayo del Año 1916.

COD

CONCEPTOS.
UNIDAD *

d 
Tipo.

.• de jorna
le, de uni- 
adee, de ma
terial y de 
trasporte»

PRECIO

Penui.

IMPORTE

PeMtaa

IDO 
efea 

P 
de,

Oasa-Palacio de la Excma. Diputa
ción Provincial

Oficial escultor....................................
Id. albañil, de 1.a • • •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso................................................
Id. blanco..............................................
Cemento del país . . . •
Sillares «marée del Coll d'en Rebassa» 
Losetas «marée de llivanya» . .
Baldosas de cemento del país. .
Ladrillos ordinarios. . . •
Aguarrás, aceite y cera. . •
Urinario................................................

Jornal
Idem
Idem

Hectólitro 
Saco 

Quintal métrico
•
»

Metro cuadrado
Docena

•
Uno

1'00 
15*50 
15*50

1*60 
1'00 
6'00
•
»

37*00 
4'00

1'00

4*00 
8*26 
2*26 
1*46
2'00 
1*60
e
» 
1'25 
0*70

20*00

4*00 
60'87 
84*87

2'82 
2*00 
9*00 
1'00 
1*00

46*26 
2'80 
1*50

20*00

E 
Alo 
peri 
de ‘z 
teo 
no 
OlÓE 
plin 
loa 
g.n 
oiei 
lid 
dec 
qai

Suma................................ 176*11 oiói
pra 

F
Casa de Misericordia

Oficial albañil de 1.a . . •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Id. id. id., de 2.a . . . .
Yeso  
Gal apagada. . . . •
Id. viva.  
Cemento del país  
Id. Portland  
Arena del «Oarnatge» . . .
Azulejos blancos de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0'20 . 
Id. id. de 0'25 . . . .
Sifón de gres  
Trasporte de escombros. . .

Jornal 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Idem 

Quintal métrico
Idem
Idem , 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Idem 
Idem
Uno , 

Metro cúbico

9*00 
9*00 
5*00 
4'00 
1*60 
8*20 
4*40 
0*65 
0*883 
2*40 
0*91 
4*50 
2*00 
4*00

8'25 
2*25
2*10 
1*45 
1*25 
1*72 
1*60 

10*00
8*18 
8*90 
1'06 
1*86 
2*60 
0*60

29*25 
20'25 
10'60

6*80 
roo 
6*60 
6*60 
6'60 
1'06 
9'86 
0'96 
6*07 
6'00 
2*40 .

de,

j 
Ale 
pite 
elé 
BU 
de 
GUI 
tai 
Mu 
00 
h 
tal

Suma. . . - 111*26 
===*

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . « .
Peón id. de mano de 1.a . •
Yeso..................................................
Cal viva.................................................
Cemento del país . . . •
Arena del «Oarnatge...........................
Losetas «marée de llivanya». •
Azulejos blancos de Valencia. •
Baldosas de barro cocido de 0'25. .
Tejas árabes grandes. . • •

Suma . - •

Jornal 
Idem 

Hectólitro, 
Quintal métrico 

Idem 
Metro cúbico 

Metro cuadrado
Idem 
Idem 

El ciento

16*00 
12*00

5*60 
8'00 
1*60 
0*667 
6'24 
1*92 
8*75 
0*50

8*00 
2*26 
1*46 
1*72 
1*50 
8*18 
0*80 
8*90 
1*86 
6*60
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27*00
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18'76 
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7*49 
6'06 
8'25
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Inclusa
Oficial albañil de 1.a . • •
Peón id. de mano, de 1.a. - •
Yeso ...»•• 
Mortero de cal,, . . - •
Cemento del país. • • •
Tejas árabes grandes. . . *
Escobillas.......................................

Suma. • • •

Suma total . . •

Jornal 
Idem 

Hectólitro 
Idem 

Quintal métrico 
El ciento
Dooeia

8*00 
3*00 
0*40 
0*40 
0*40 
0*25 
0*17

8*25 
2*26 
1*45 
1*00 
1*60 
6*60 
0*90
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Y se publica en este Bo l mim Oi io u l  en cumplimiento y á los efectos del 

18 Palma6 ^d^ Junio* de 1915,—El Vicepresidente, Juan Llobera.—El 

Miguel Font,

art. 125 de

Secretario»
Ir
1
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Núm. 1357 
ALCALDIA DE PALMA

FoTnen,o— Habiendo acudido á esta 
iioaldia D. Miguel Vila Palmer, Admi- 
(,„idor de la fábrica de tapices que la ! 

SLjadad C édito Balear posee en el Camp I
Serraita pidiendo permiso para cam | 

Lr 1» máquina con que se labora por | 
ira «Nutvo Vulcanoi, á tenor da lo pn- I 
pnido en lafl disposiciones vigentes ee 
nauoia *1 público que el expediente se I 

hallará de manifiesto en la Secretaría de I
Exorna. Corporación, por espacio de I 

□inoe días contados desde la publicación I 
L este anuncio en el B. O. de esta pro- I 
eincis. á efectos de recle® talón.
V palma 14 de Junio de 1915.—E¡ Ale 1- I 
de| Jaime Suau.

pHa’c 2.° irt, 2,° «Gna-dh müa’dpa!» del 
preeapueeto de gastos corriente, el expe 
diente de en referencia estará expuesto ai 
público á efectoe de reclamación en la Se
cretaría de esta Corporación, por término 
de quince dias contados desde el siguiente 
el de la inserción de este anuncio en e! 
B. O.

Tormentera l.° de Janio de 1915.—El 
Alcalde, Bartolomé Ros.-—P. A. del A,— 
Vicente Tor, Secretario.

Núm. 1290
ALCALDIA DE SAN JOSE

Confeccionados loe apéndices al amilla* 
rcmíanio ñor rústica, pecuaria y urbana 
da esía «é^mmo, los cuales habrán de 
servir de base para la confección de los 
repartimientos del próximo venidero año 

Núm. 1358 I de 1916, quedan expuestos al público á
í^n/o.-H.bleDdo.cadldoáeit.Al- efeoioe de «ol.m.oión por eep.oic> de 

=es FrSSr5’n 

“.;xi «F/ ='5¿í‘

mover una bomba para la producción de Antonio Cardona.___  
jodas á tenor de lo prevenido en las die-________________________ g

es: a y.».-.«¿t a
fleeto en la Secretaría de este Excelentí- Terminados los apéndices al amillara- 
mo Ayuntamiento, por espacio de 15 días miento de la riqueaa rústica, pecuaria y 
contados desde la publicación de este I urbana, de este término municipal, que 
id o d c Io  en el B. O. de esta provincia, á han de servir de base para la formación 
efeoios de reclamación. I de loe repartimientos de la contribución

pilma 14 de Junio de 1915,—El Aloal* I territorial para el año próximo de 1916, 
de Jaime Suau. quedan expuestos al público á efectos de

----- - I reclamación, en la Secretaria de este
Núm. 1359 | Ayuntamiento, por término de quince

Enganche.—Habiendo eoudído á esta I días, contados desdo el siguiente en que 
Aloildíe D, Guillermo Coll en eúplioe de | apsreica ei presente anuncio en el B. O. 
permiso para instalar un motor eléctrico I de esta provincia.
de 2 caballos de fuera» en nna cesa Iludan- I Santa Margarita 8 de Junio de 1915.— 
te con la calle del Pasigfc n,° 32 del pía- | El Alcalde, Fs'Ioieno Fuster.—El Sacre 
d o  de Ensanche, deeiioado á la fabrica- | tario, Guillermo Santandreu.
clón de g^eos^s y f u s  sim'hrea, en cum- I ------
plimiento de lo preceptuado en el ártico- I Num. 1294
lo 392 ds hs Ordenanaes Municipales vi- ALCALDIA DE PETRA
gmies, se anuncia al público que el expe- | Confeccionados los apéndices ni amilla- 
dienlt ee halla de manifiesto en 'a Secre- I ramjent0 eBte térmiro y que habrán 
h.h del Ayuntamiento de reta C udad, á I de gervir de baea pBrt ¡og repartos de la 
efectos de reclamación por espacio de oontribuOión territorial por rústica, pe- 
qainoe dias, contaderos desde la publica- oa|r¡a y utbana, para el año de 1916, 
oión do este enuncio en el B. O. de esta qa8datl expuestos al público en la Secre- 
provinoia. hería de este Ayuntamiento por término

Palma 14 da Junio de 1915.—El Aloal- dQ qafnoe diae, á contar desde rl siguiente 
de, Jeime Snau. aj de |a inserción de este anuncio en el

I B. O. de la provincia.
Núm. 1360 petrB 8 jaoio a* 1915.—El Alcalde,

Ensanche, — Habiendo acudido á esta I Garlos Horrach
Alcaldía D. Juan CasteU Ordinas en sú- ------
plica de permiso pura instalar un motor | Núm. 1295
eléctrico de veinte caballos de fuerza en I AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
io  cm Hod,n.e oon I. elle 94 del pl.no mlDidoa ]og éndlce, 
deEoBtnahe, destinado á la industria d? piquen rústica, peonada y
ca-rdoe, ,n oumpHmieolo d'", de ee^ té^ minlolp.l, qne 
to»a° en el «it. 392 de le. O-den z L.a de servir de b*ee p»« 1. oonfeooión 
Memoip.les vigente, e, .nonoi..l puoh- d, „|lml,nl0, de „ cootribaolóo 
eonne 91 expediente ee h.lle de ter!Í,orl,i pi,B el p,óxlmo eflo da 1916,
.'.“‘r,16 f d‘\.AiaaiUm.1IíAn nnl eet.rdn expuestos el público en le Seore-
lili Ciudad, á efectos de redamación po I Ayuntamiento 4 efeoloa de
-píelo da quince días, contaderos desde • de qnia0(| dleB> á
li pablioaolón de este anuncio en el B. O. di¡BdePel d¡, eigni,oW el de 1* ln-
e esta p.-oviocia. I Berojón ¿e eB|e anunoio en el B. O. de la
Pa.ma 14 de Junio de 1915,-El Aloal- inclB

He, Jaime Suau. y Sansellas 6 de Junio de 1915.-EI Al-
1QÍ!1 I calde, Antonio Cirer.—P, A. de la J. P.

Num. 1361 I —Miguel Rtmis, Secretario.
Ensanché,— Habiendo acudido á esta I —„

AloatoH D. Cayetano Segara *n súplica I Núm. 1337
d9 permiso pi-re instalar no motor eléotrí- I JUNTAMIENTO DE ALGAIDA 

iíüíXílí.rí e— “■ •'y... „"x xxi'V.

I- 00030.0.00 de este annnoio en el ^^“IVion™ W15.-E1 Alo.-ds, 
Palmí 6U dP,r0S de 1915. -El Al- J-dón CardelL

^ide, Jaims Suaa. Núm. 1344
Núm, 1289 I AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA CoDÍeooioQadGS los apéndioee al atnllla-

i™ i “ 19“'

expuestos al público en 1a SecweHri« de 
este Ayuntemíento á efectos de reclama
ción por término de quince días á contar 
del siguiente al de la publicación del pre
senta anuücio en el B. O. de la provincia.

San Luis 14 Junio de 1915.—El Alcal
de, Manuel Santa María.

Núm. 1362
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Formado el Repartimiento general de 
Utilidades para cubrir el déficit del Pre
supuesto del actual ejercicio, estará ex
puesto al público á efectoe de reclamación 
por espacio de 8 dias contados desde el 
siguiente al de la inserción d a nste c o in
do en el B. O. de la Provincia.

Validemos» 15 Junio 1915, —El Alcalde, 
Sebaelián Estarás.—P, A. del A.—Fran
cisco Vidal, Secretario.

Núm. 1363
F-'rmi'ios los apéndices al amillara- 

míenlo Je la riqueza rústica, pecuaria y 
urb&n , para el próximo ejercicio de 1916, 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamación hasta el día 30 del actual en 
la Secretaría de esta Corporación.

Vaildemosa 15 Junio 1915.—El Alcai
de, Sebastián Estarás.—P. A. del A.— 
Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 1332
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se sigue por aute el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Lonja de esta ciudad sobre aprehensión 
de tabaco de contrabando, sin reos conoci
dos, en el predio Son Granada del término 
municipal de Lluchmayor el Sr. Juez de 
Instrucción de dicho distrito ha acordado 
se cite en forma á Juan Bibiloni exagente 
del Resguardo de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de quinto día comparezca 
ante dicho Juzgado á fia da prestar decla
ración en el indinado sumario,

Y á los efectos del artículo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal ee publi
ca la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia para que sírva de citación 
al indicado Bibiloni.

Palma diez de Junio de mil novecientos 
quince.—P. I. del Secretario, D. Antonio 
Tomás.—Francisco Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 1356
SUBASTA.—RECTIFICACION

En el Bo l i t in  Of ic ia l  de la Provincia 
correspondiente al diez de los corrientes, 
y bajo el número mil doscientos setenta y 
cuatro so anuncia la subasta de cuatro 
fincas en el despacho de mi Notarla, in
cluyéndose por equivocación una qué no 
debe subastarse, que es la de procedencia 
del predio Son Match, del término de La 
Puebla de cabida de seis cuartones; de 
manera que dicha subasta será de las tres 
restantes, ó eran: Una pieza de tierra, 
situada en el término de Alcudia, deno
minada Can Saguer, mide dos cuartones 
(treinta y cinco áreas cincuenta y una 
oentiársas).—Oira pieza de tierra, situada 
en el término de Alcudia, denominada 
igualmente Can Saguer, de cabida de una 
cuarterada (setenta y una áreas tres oen ■ 
tiáreaF).—Y otra pieza de tierra sita en el 
término de La Puebla, marjal llamada 
Son Salad, mide sesenta destres (diez 
áreas sesenta y cinco centiáreas).

Las dos primeras pertenecen por mita
des indivisas á los consortes Juan Cladera 
y Sane y Catalina Torrandell y Berra; y la 
tercera a! referido Juan Ciadera y Sane.

El día y condiciones de subasta son 
las mismas que se indican en dicho 
anuncio.

Se hace esta reoiific^cióu para que lle
gue á conocimiento de aquellos á quienes 
pueda inteiesar,

Inca 12 de Junio de 1915.—Jaime 
Vidal.

Núm. 1356
Don Facundo Soler Férrer, Mayor de la 

Sección mixta de tropas de Intendencia 
de Mallorca.
Higo saber: Que el día 30 del mes ac

tual á las once de su mañana y en el

3 
cuartel que ocupa la fuerza de esta Sec
ción (Socorro), se procederá á la venta en 
pública subasta de dos muías de desecho, 

El acto será público y oral por medio 
de pujas á la llana, no inferiores á , una 
peseta, siendo rechazadas las proposicio
nes de compra qne no cubran la tasación. 

Lo que ee hace público para general 
conocimiento, en Palma á quince de Ju
nio de mil novecientos quince.—Facundo 
Soler.

Núm. 1366
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA 

Resumen da vendedores y precios de los 
artículos adquiridos por el Parque de 
Intendencia de Palma de Mallorca du
rante la 1* quincena de Junto de 1915. 
D. Miguel Roseelió; Bnflola: Aceite 

1*25 pesetas litro; carbón vegetal 13 pe
setas quintal métrico; de cok 7 pesetas 
id,, mineral 2 id,, leña en rama 3 pesetas 
id,, leña de tronco 3‘65 pesetas id,; don 
Vicente LUnáe; Palma: petróleo 75 cén
timos Ulro; Sres, Alzamora Hermanos; 
Palma: Cebada 27*50 pesetas quintal mé
trico; D. Mateo Jordá; Palma: paja para 
pienso 11*30 pesetas quintal métrico y de 
relleno á 13*25 pesetas id,; D, José Po
mar; Palma: Harina para pan de hospital 
52 pesetas quintal métrico y sal á 4*70 
pesetas quintal métrico.

Nota.—Los vendedores han de abonar 
los descuentos, cargos, contribuciones re
glamentarlas y los gastos de acarreo, en
trega y pesar.

Palma 15 de Junio de 1915.—El Di
rector, Venancio Recio.

Núm. 1315 
REQUISITORIAS

Nicolau Serta Sebastián, hijo de Juan 
y Catalina, natural de Porreras (Baleares) 
estado, profesión ú efiolo se ignora, de 22 
años de edad, señas personales y particu
lares se iguorán, domiciliado últimamente 
en Porreras (Baleares), ee le supone se 
halla en Buenos Aires, procesado por falta 
de incorporación á las filas del ejército; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez instructor del Regimiento 
Infantería de Palma n.° 61, primer Te
niente don Evaristo Rico Pereira, resi
dente en Palma de Mallorca en el Cuartel 
del Cármen.

Palma lldeJuaio de 1915. —El pri
mer Teniente Juez instructor, Evaristo 
Rico.

Núm. 1323
Marqués Jinés, relojero y casado cuyas 

demás circunstancias y señas penonales y 
paradero se desconocen, domiciliado últi
mamente en esta Ciudad de Palma (Ba
leares), procesado en causa por delito de 
estefa de relojes; comparecerá en término 
de diez dias ante el Sr. Juez de instrucción 
del Distrito de la Catedral de esta misma 
Ciudad; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Palma 10 de Junio 1915,—El Juez de 
instrucción, Antonio N. de Castro,—El 
Secretario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 1333
Tur Torres Juan, hijo de Antonio y de 

Catalina, natural de San Mtteo, Ayunta
miento de San Antonio Abad, provincia 
de Baleares, de estado soltero, profesión 
labrador, de 23 años de edad, estatura 
1*650 metros, domiciliado últimamente 
en San Mateo (Ibiza), provincia de Balea
res, encartado por haber faltado á la con- 
cenlración ordenada por real orden circu
lar de 29 de Marzo último (Diario oficial 
núm, 71), como recluta del cupo de ins
trucción del reemplazo de 1914, pertene
ciente el Regimiento de Infantería Mahón 
n.° 63; comparecerá en término de treinta 
días, ente el primer teniente Juez instruc
tor del Batallón de Cazadores de Ibiza 
n.° 19, Don Gabriel Ferrer Vefiy, resi
dente en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re» 
belde.

Ibiza 12 de Junio de 1915.—El primer 
Teniente Juez Instructor, Gabriel Ferrar.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO 
provisional para la ejecución de la ley 

de Epizootias de 18 de Diciembre de 
1914.

y demás lóceles públicos dedicados á f lares enclavadas en su término, no oa- 
alojap animales, ya en tíenpo normal, ya j brléndose en ellas ninguna hembra sin 
derante las feries y mercados, Loa Alca!- I previo reconocimiento earntario. Darán 
dts é I speotor^e de H giene y Sanidad | cuenta al Inspector provincial, con nrgen- 
jecuarías, están obligados á eje cer sobre i cia, de las enfermedades infecto-contagio- 
todos y cada uno de ellos la más escrupu- | sas que observen en los sementales y en 
losa vigilancia. lias hembras que lleven á la monta, así

Los expreaedvB locales deberán reunir I como de los casos sospechosos, especial- 
condiciones adecuadas s! uso á que se | mente de la durina, y de las deficiencias 
destinen y estar cuidadosamente atendí- I observadas en el servicio.
dos, y no podrán ser utilizados mientras g Las infracciones oometidia por los Ins- 
no tengan para ello la autorización del I pectoree municipales ó por los dueños de 
Alcalde, concedida previo reconocimiento I las paradas, serán castigadas con la multa 
é informe favorable del correspondiente I de 125 á 250 pesetas ó con las sanciones 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias. I correspondientes del Código Penal, si á

Los que sin la expresada autorización I ello hubiere lugar, 
utilicen para el servicio público los locales - En las reincidencias se aplicará el doble 
que poseen, serán castigados con la multa I de las multas, podiendo decretarse la 
de 50 á 150 pesetas. i clausura del establecimiento por la Direc-

Art, 115. Tan pronto como en un fe- I ción General de Agricultura, á propuesta 
rial, mercado, etc,, se observe un caso de I del Inspector general, 
enfermedad infecto-contagiosa, se prooe- ! Art. 122, L?s paradas de sementales 
derá en el acto a! aislamiento de Ic e ani- I dependientes del Ministerio de Fomento y 
males enfermes j á la desinfección del | el ganado existente en las Granjas agrico- 
¡ocal ó plaza que ocuparan, La Autoridad I las y demás establecimientos de carácter 
¡ocal y la Guardia Civil, prestarán su con- I oficial dependientes del Estado, de la pro
curso directo, para qne dichas operaciones | vincia ó del Municipio, queden sometidos, 
se efectúen con rapidez. I á los efectos de este reglamento, ó,la Ins*

Incurrirán en la multa de 250 á 500 pe- 1 pección del Servicio de Higiene y Sanidad

^Continuación')
a) 89 haré el raspado y barrido del 

suelo y paredes del departamento, que
mando lo qus se deap enda;

6) Lavado con agua proyectada con 
manga; .

c) DesinfeMón con vapor á presión ó 
con las fórmulas y productos determina
dos en el articulo 155,

CAPITULO X
FERIAS, MERCADOS Y EXPOSICIONES

Art. 109. Todo ganadero ó dueño de 
anlmaies, para llevarlos á cualquier fe
ria ó mercado, aun en tiempos de salud 
normal, debeiá proveerse de la oportuna 
guía sanitaria expedida- en la forma y 
condiciones que se expresan en el articu
lo 100.

Los ganados que se presenten en una 
feria ó mercado sin llevar la guía sanita
ria de que se ha hocho referencia, serán 
reconocidos por el luspeotor de Higiene I Beta8 |08 inspectores de Higiene y Sani- I pecuarias,
y Sanidad pscuariae de la feria, y debe- I dad peoaatÍB8 ¿ }og Veterinados que hu- I Art. 123. Los Inspectores municipales
tán satisfacer la oant dad de cinco pese- ? bUsQn expeaia0 U guía sanitaria de los i de Higiene y Sanidad pecuarias de los 
tas por cada lot^ de animales de un mis- I acjm9|tlB a qD¡3 hace referencia el párrafo I puebles donde existan Veterinarios mili* 
mo dueño, y todos loa que se encuentren ant8lior ¿ m8nos qua logren probar su | tares serán los encargados de la asistencia
en el mismo caso se colooaian en un sitio irEeBpoD8abilidad. Eq  igual multa incurrí* I facultativa de las paradas de caballos se-
aparte, fuera del real de h feria ó del | ráQ )oB A¡ca|deg qne hubieran autorizado | mentales del Estado, y asistirán diaria- 
sitio en que el mercado se celebre j la ift Qon feoh3 en qaa hubiera declarada | mente á la hora de la monta para el teco -

Ati, 110. En caso de estar declarada § en kl i0CBiídad una enfermedad infecto- [ cimiento de las yeguas y designación de 
algum epizootia de gisn poder conta- | contagiosa en la misma especie de ganado, I los semenialss que deban cubrirlas, recha- 
gioeo, el Ministro de Fomento, á pro- y y lo6 00adaGi0res de animales, cuando [ zando lea que estén enfermas ó no reúnan 
puesta de U Junta central de Epizootias, | qQ6 hayan llevado á la feria sean día- j las necesarias condiciones.
adoptará las disposiciones necesarias I Éjnt0B ,oa qUe fueron reconocidos al | Si en loe sementales ó en las yeguas se
para que por h Autoridad gubernativa p 0Xp6Chr ia gQiai | presenta alguna enfermedad infecto-con*
conesposdiente se prohíba la celebra- | Atti 116> 5pQri0ión de una enfer- [ tagiosa, y muy especialmente la durina, 
ción de las feria», concursos ó mercados j me¿a(j epizoótica en una faría, mercado, | el Inspector lo manifestará al Jefe de la 
qu« se considere preciso, y dictará las 8tc , 88 oomGtkic&rá al Gobernador civil é ¡ parada, indicándole las medidas que con- 
órdenes oportunas pait» que á las ferias, , iQgpb0í0r provincial, para que éate lo haga I viene adoptar, dando inmciiaía cuenta al 
mercados y concursos ó exposiciones, ; ¿ ¡a D!iey0<óa Gañera! de Agricultura, j Inspector provincial y al primer Jefe del 
cuya celebrt ción no se haya prohibido, | en mismo dia, y á ser posible, por I Depósito á que pertenezca aquélla.
no concoman anímales qoe, por los pun- I telégrafo. j A$t. 124. Concedida por la Dirección
tos de qü9 procedan, puedan llevar el Art. 117. El Inspector municipal, vis- j de Cría Caballar la autorización de que
menor pedgio da contagio, y exigiéndo- I ka ia prü03dencia de loe animales enfer- I trata ei articulo 3.° de la ley de Epizootias, 
se, en iodo caso, ¡a presentación de ¡a l moej |0 OOmunioará al Alcalde del pueblo i los Inspectores provinciales visitarán pe- 
guía de origen y sanidad que se prevíe- | par{¡ qUQ éate lo haga al de la localidad I riódicamente las paradas de sementales
ne en el artículo anterior. | d0 procedencia del ganado y al Inspector I dependientes de dicha Dirección. Del re-

La falla de presentación de dicha guía I provinoia¡ para que adopten las medidas I soltado de su vis:ta darán cuenta á la Di
seré penada en estos casos con la multa | oportunas. ¡ rección General de Agricultura.
de 50 pesetas. § Art. 118. A la terminación de toda fe- I Si comprobaran la existencia de alguna

Art. 111. Dichas disposiciones serán i rífe mezcado ó concurso, se procederá por | enfermedad ínfecio-contagiosa ó recibie- 
notifiesdas á las Auiotídades municipa- | oagQta y üfdea del Municipio ó de la en- | ran informe del Inspector municipal de 
les respectivas y publicadas en los Bo l e - I organizadora, á la desinfección de I haberse presentado, lo pondrán tnmediata- 
t in e 8 Of ic ia l e s  correspondientes. I Ioa 8jtioB ooapadoa antes por los animales, I mente en conocimiento del Ministerio de

Art. 112. Ei Inspector provincial y el I a8Í Qomo d8 los abrevaderos, empalizadas, I Fomento. Este Centro se dirigirá al de la 
municipal de Higiene y Sanidad pecua- | básculas, etc., de servicio público, que se I Guerra para que adopte con ios semen- 
lias, atenderán con especial interés á I jazgae necesario, bajo la vigilancia del i tales enfermos ó paradas infectadas las 
cuanto se relaciona con la celebración de | in8peotor municipal, el cual, terminada I oportunas disposiciones, conforme á la 
dichas ferias, mercados y exposiciones, y | ia fet}a, concurso, etc., comunicará al | ley de Epizootias y á este Reglamento, 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de | provmoial los incidentes registrados, ó el I Al mismo tiempo adoptarán dichos Ins- 
qne en ellas se cumplan las medidas sa- i haber transcurrido sin novedad. I peciores las medidas necesarias para lm-
nitarias ordenadas en este Reglamento y I Art J119. Eu las Comisiones organiza- I pedir ia cubrición de las yeguas por los 
cuantas tiendan á impedir el desarrollo j dora8 de j0B Concursos y Exposiciones de I sementales enfermos.
de enfermedades contagiosas. . ganados, figurarán el Inspector provincial | Art. 125. Sin perjuicio de lo estable-

Eu el caso de que fuera precio mayor I d0 Higiene y Sanidad pecuarias y ei mu- | oído en los artículos anteriores, las para
número da Inspectores para cuidar de nicipal de la localidad en que aquéllos I das de semeniales, por su doble carácter 
una feria ó concurso, se designarán, en I teügan logar; estarán encargados del reco- | de fomento pecuario y de posible medio 
comisión, por ia Dirección General de | noclmienio del ganado que concurra á I transmisor de enfermedades infecto-con- 
Agricultura, ios que se consideren nece- I el¡08; y Oi8pOndíán cuantas medidas sa- Í tagiosaa, serán sometidas á una regla- 
saríos para prestar dicho servicie. F nitarias deban adoptarse para garantir la I mentación especial.

Art. 113. Todos los Alcaldes é Ins- | gaiQ¿ ¿gi mismo, 
psetores municipales están obligados á re- | 
miiir al Gobernador civil y á lalnspeo- j CAPITULO XI
ción provincial de Higiene y Sanidad pe- I pa s a d a s  d e  s e me n t a l e s  

expiesando las fechas en que se han de i empezar lá temporaiia de monta, los due- 
celebrar, en las respectivas localidades, | ños de las paradas soLLliti.an aaionzacióu 
las feziaa y meicadoc habituales, y de las | Paza e° del Gobaíaad°r civil,
disposiciones adoptada para la proteo* acompañando á la solicitud informe dei 
ción de ios animales contra las enferme- í Inspector municipal ae Higieud y anidad 
dadts irfecto-oontagiosas. El incumplí- pecuarias, acerca del estado samíano y 
miento de este requisito será castigado i oondicionea de utihuad de <od sementaiye 
con multa d9 100 á 250 pesetas. que h.yan de funcionar y de las de orden

Eu ai caso establecerse ú organizar- higiénico qne reunen ios locales destinados 
ae"alguna nueva feria, mercado ó con- I al aibeigue y monta., .
curso deb ká participarse al Gobernador E El Gobarnníiorteso-ve.a, previo informe 
civil é Inspector provincia!, por lo menos । da! Inspector provincial, 
cía un mes de Snteladó5, no permitién- Esta remitirá oportunamente ó la Direc- 
desa la celebración de aquellos que no món General de Agricultura una relación 
hubiesen cumplido el indicado requisito. de las paradas que se autoricen cada año

Árí. 114. En lodos loa Municipios será pu l» Provincia. j
obl catcdo llevar un registro en que figu- ? Eos inspectores mumcipalea
?en todo, ‘os enoersaderos posadas, pa- i ejercerán, oajo su responsabilidad, la vi. 
«dores,' oabaUerizae ne Ple»»« í* Toio. . oonManla de la. parada, pariica-

CAPITULO XII
SACRIFICIO

Alt, 126, Dá acuerdo con lo precep
tuado ea el articulo 5#.° de la ley de Epi- 
zooilae, ¡a Dirección General de Agricul
tura podrá disponer ei eacriücio de ani- 
malee atacados ó soepechoeoa de enferme
dad iníecio-coniagioeaB, con el fin de dee* 
truir en su origen los focos de contagio 
que signifiquen grave peligro para la 
riqueza pecuaria.

Art. 127. Se podrá ordenar el sacrifi
cio de ammalee atacados de rabia, peste 
bovina, perineumonía contagiosa, tuber
culosis, muermo, durina y peste porcina.

Asimismo, si se declarase alguna enfer
medad exótica ó desconocida de gran 
poder difusivo, la Dirección General de 
Agricultura, previo informe de la Junta 
Central de Epizuonae, podrá incluirla 
entre las que redamen el sacrificio de los 
animales, como medida sanitaria.

Art. 126. En cuanto se denuncie la

presentecióD de alguna de las enfermedi. ■ 
des mencionadas en el artículo anleriot 
el Inspector provincial de Higiene y 
nidad pecuarias, previa la superior auto, 
rización, girasá al lugar designado mu 
visita sanitaria.

Comprobada la existencia de alguna de 
dichas enfermedades, el Inspector infor, 
mará á la Dirección General de Agrioul. 
ura del número y especie de los animalei 

que deban ser sacrificados y cálculo apio, 
ximado de la indemnización que procedí,

Aprobada por la Dirección las propueg. 
a del Inspector provincial, se comunioari 

oficialmente al Gobernador civil de 1| 
provincia, y éste dispondrá que el Inipeo. 
tor se traslade al lugar donde loa anima, 
les se encuentren y dará á la Autoridad 
municipal correspondiente la orden de । 
que, de acuerdo con aquél, se proceda al 
sacrificio.

Del cumplimiento de esta orden se dará 
cuenta al Gobernador y al Director gene
ral de Agricultura.

Art. 129. Recibida por el Alcalde la 
orden de sacrificio á que se ha hecho re
ferencia, la notificará sin pérdida de mee 
mentó al dueño de los animales ataca
dos, indicando el dia y hora en que se ha 
de llevar á efecto la tasación, si procedie
se, y el sacrificio,

Para dichos actos podrá el ganadero 
designar persona perita que le represente.

Cuando la enfermedad que motive el 
sacrificio sea la peste bovina ó porcina, 
la perineumonía contagiosa, el muermo 
crónico, la durina ó la tuberculosis, ten
drá derecho su dueño á indemnización 
con arreglo al valor de los animales y 
con sujeción á las reglas siguientes:

1 .a Cuando practicada la autopsia, se 
confirme que el animrl estaba atacado de 
alguna de las enfermedades expresada!, 
se abonará el 50 por 100 del importe de 
la tasación.

2 .a Cuando la autopsia demuestre qne 
el animal sacrificado por enfermo no pa
decía la enfermedad diagnosticada al or
denar su sacrificio y si otra distinta de 
aquélla, se abonará el 75 por 100 de sa 
tasación.

3 .a Cuando el animal mandado sacri
ficar como sospechoso resultara sano al 
practicarse su autopsia, se abonará por el 
valor total en que hubiese sido tasado.

4 .a Tanto en el caso anterior como 
siempre que haya aprovechamiento de 
carnes, píeles ó despojos, se descontará 
el valor de estos al fijar la cantidad defi
nitiva que deberá concederse como indem
nización al dueño del animal,

Art, 130, En ningún caso, y bajo níQ: 
gún pretexto, podrá ser tasado cada ani
mal bovino ó equino en cantidad superior 

' á '750 pesetas y á 80 pesetas los porcinos.
Art. 131. La tasación se practicará por 

los Inspectores provincial y municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias y el dueño 
de los animales atacados ó su represen
tante, levantando acta con el visto bueno 
del Alcalde, en que se hará constar:

1 ,° La especie, edad y reseña del ani* 
mal que ha de ser objeto del sacrificio;

2 .° La enfermedad que padece y este* 
do de desarrollo en que se encuentra;

3 .° Su valor en el momento de la ta
sación.

Sí hubiera conformidad entre el InepeO- 
tor provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, el Inspector municipal y el gana* 
dero, se hará constar en el acta,

En caso de disconformidad, se expre
sarán asimismo los puntos de divergenciá 
y cuantas alegaciones ó pruebas presenta 
el interesado. -

Sí el ganadero ó su representante, rt* 
í glamentariamente notificado, no concu

rriera, se efectuará la tasación por el Ini* 
1 pector provincial y el Visitador municipal 

de ganadería ó, en eu defecto, un ganade
ro designado por el Alcalde,

El acta referida se extenderá por tri* 
; plicado, entregándose un ejemplar intere- 
■ sado, quedando otro archivado en la Ins* 

pección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, y uniéndose el tercero al exp®’ 

. diente que se tramite, el cual será redi' 
i tido por conducto del Gobernador álá

Dirección General de Agricultura.
(Continuafó)
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